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LA APLICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CON RESPECTO A LA MUJER

Sr. Mehedi y Sra. Warzazi:  proyecto de resolución

1999/...  La situación de las mujeres y las niñas en el Afganistán

La Subcomisión de Protección y Promoción de los Derechos Humanos ,

Recordando  su resolución 1998/17,

Tomando nota con satisfacción  del informe del Secretario General

(E/CN.4/Sub.2/1999/13) que contiene informaciones sustanciales y

recomendaciones,

Recordando  que el Afganistán es un Estado Parte en los Pactos

Internacionales de Derechos Humanos, la Convención contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre la

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la

Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio de Ginebra relativo a la

protección de vida a las personas civiles en tiempo de guerra,

Observando con profunda inquietud  las múltiples restricciones impuestas a

las mujeres por los talibanes desde 1995, que constituyen violaciones masivas

y flagrantes de las disposiciones de los instrumentos internacionales antes

mencionados,
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Acogiendo con satisfacción  la posición inequívoca de la Comisión de

Derechos Humanos que, en su resolución 1999/9 sobre la situación de los

derechos humanos en el Afganistán, expresó su profunda preocupación por la

grave situación de las mujeres y las niñas en el Afganistán, en particular en

las zonas bajo el control del movimiento de los talibanes,

1. Condena  todas las formas de discriminación y de violación de los

derechos fundamentales de las mujeres y de las niñas, que se ven privadas del

goce de los derechos civiles y políticos, del derecho a la salud, al empleo,

a la libertad de circulación y a la seguridad;

2. Observa particularmente con inquietud  que el acceso de las niñas a

la educación, según el Alto Comisionado para los Refugiados, está prohibido

en la mayoría de las regiones del país y que dos millones de niñas no han ido

nunca a la escuela;

3. Señala  a este respecto que esta situación está totalmente en

contradicción con los preceptos del islam que impone a los musulmanes el

deber de adquirir una instrucción, como lo confirmaron los ulemas al Relator

Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Afganistán;

4. Considera indispensable  que la comunidad internacional siga muy de

cerca la situación de las mujeres y las niñas en el Afganistán y ejerza la

máxima presión para que se levanten todas las restricciones impuestas a las

mujeres que constituyen violaciones flagrantes y sistemáticas de todos los

derechos económicos, sociales y culturales, civiles y políticos reconocidos

internacionalmente;

5. Felicita  a los organismos de las Naciones Unidas y a las

organizaciones no gubernamentales por las medidas y programas adoptados para

aportar apoyo y asistencia a las mujeres y las niñas en el Afganistán y les

alienta encarecidamente a proseguir sus esfuerzos pese a la dificultades

encontradas;

6. Toma nota con satisfacción  del acuerdo firmado por el Banco Mundial

con el PNUD-Afganistán con miras a establecer, entre otras cosas, programas

experimentales destinados a sostener a las organizaciones no gubernamentales

afganas de defensa de la mujer;
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7. Apoya  las actividades de las Naciones Unidas destinadas a promover

los derechos fundamentales de las mujeres y las niñas en el Afganistán, así

como la búsqueda de posibilidades de compromiso constructivo a escala

comunitaria en el marco de proyectos comunitarios;

8. Estima  que los grupos armados del Afganistán tienen el deber de

respetar los derechos humanos fundamentales, y en particular los de la mujer,

conforme al derecho internacional y al derecho humanitario;

9. Expresa el deseo  de que el Relator Especial sobre la violencia

contra la mujer pueda ir al Afganistán;

10. Pide nuevamente  a las autoridades religiosas y a los intelectuales

musulmanes que concedan particular atención a la situación extremadamente

difícil y sin precedentes de las mujeres en el Afganistán y que utilicen su

autoridad y sus conocimientos para que las políticas y las prácticas de los

talibanes se ajusten al verdadero espíritu del islam y a los principios de

los derechos humanos y las libertades fundamentales;

11. Estima  que todo reconocimiento diplomático y todo acuerdo financiero

con el régimen de los talibanes confortaría el trato discriminatorio que

éstos dan a la mujer, en vez de ser conducido a poner fin a ese trato;

12. Ruega  al Secretario General que siga facilitando todas las

informaciones que puedan obtenerse sobre esta cuestión;

13. Decide  proseguir el examen de esta cuestión en su 52º período de

sesiones dentro del mismo tema del programa.
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